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BE LA PIIOVMA DE VALLADOLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyies, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
^^^^ cada capital de provincia desolé que se publica 

oncialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
Æ^.ÿ*®® ^® ^^ “‘S™’ provincia. (Ley de 3 de Noviem

bre de 1857.;
^1^® l^os,_0rdenes, y anuncios que se manden publicar 

®^ æ® poletwes oficid les j se han de remitir pur todas las 
autoridades., al Gobernador respective, por cuyo con
ducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
públi a.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenjeheia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemó. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y ¡demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.TO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúa en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE I,A PROVINCIA.

Desde este dia y con au
torización superior, que
do encargado del mando 
de esta provincia con el 
carácter de Gobernador 
interino , toda vez que 
he cesado de serio ac
cidental como secretario 
del gobierno.

Lo que se inserta en 
este periódico oficial pa
ra su mayor publicidad 
y demis efectos.

Valladolid 17 de Julio 
de 1864.—E! Goberna
dor interino, Ramón de 
Mazón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En este dia ha toma
do posesión de la secre

taría del gobierno de es
ta provincia, el Sr. don 
Rafael Trillo- Figueroa, 
nombrado para dicho car
go por Real órden de 120 
de Junio último.

Lo que he dispuesto 
se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, 
para conocimiento del 
público.

Valladolid 17 de Julio 
de 1864.—El Goberna
dor interino, Ramón de 
Mazon.

Mm. 64.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

A'Z limo. N'r. Director general ele 
Dentas Estancadas con fecha 21 
de Junio últinío, dice á este (ro- 
iiemo lo siguiente:

«Con fecha 20 del mes de Abril 
último se comunicó por este centro 
Directivo al Administrador piínci- 
pal de Hacienda pública de' Valencia 
la órden siguiente:

Vista la consul a de esa Adminis
tración de 4 de Enero último, sobre 
si se han de considerar comerciantes 
para el efecto de llevar los libros que 
el Código de Come ció previene á 
18’ individuos vendedores al por 
menor de at ti culos de consumos en 
la Aúlla de Alvoraya:

Vistos los espedientes unidos á 
este formados por el visitador de 
papel sellado en que exigió á otros 
tantos individuos inscritos en la 
matrícula del subsidio como mer
caderes de especería ó sean tende
ros que venden al por menor Té, 
Café, especias etc; las certificacio

nes que acreditarán tener sus libros 
■sellados, en los términos que previe
ne el art. 56 del Real Decreto de 12 
de Setiembre de 1861:

Vista la solicitud de los 18 indivi
duos citados fecha 31 de Agosto de 
1863, en que piden se les declare 
esceptuados de la obligacion de 
llevar los libros, sellados que previe
ne el Código de Comercio y dicho 
Real Decreto, atendida la pequeñez 
de sus operaciones, y la circunstan
cia especial de no saber leer ni es
cribir la mayor parte de los soli
tantes:

Visto el citado Código de Comer
cio y Real Decreto de 12de Setiem-' 
bre de 1861:

Considerando, que según los 
artículos 1/ 32 y 38 de aquel, soni 
comerciantes, los quehabitualmente 
egercen el tráfiieo mercantil, aun 
cuando sea al por menor, y se les 
impone la obligacion de llevar los 
libros.

Considerando que según el art. 56 
del Real Decreto de 12deSetiembre 
de 1861, deben hacer sumar dichos 
libros convenientemente:

Considerando que los 18 merca
deres de Alboraya egercen habi
tualmente el tráfico mercantil, pues 
aunque en pequeña escala com
pran y venden géneros con ánimo 
de lucrarse, en lo que consiste el 
hecho fundamenta! del Comercio, 
por lo cual están legalmente sujetos 
á aquellos deberes:

Considerando, que el lie'cho de 
no saber escribir algunos de los 
reclamantes, no les releva de la 
obligacion de llevar sus libros para 
lo que deberán valerse de personas 
inteligentes:

Esta Dirección general de acuer
do con lo informado por la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, 
ha resuelto negar la pretensión de 
los mercaderes de Alvoraya, devol
viendo á V. S. los diez y ocho es
pedientes dn visita para que‘se pro
sigan hasta su terminación, encar
gándole avise su recibo.

Lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que sirvióndose 
comunicar á la Administracioü prin
cipal de Hacienda pública de esa 
provincia la preinserta Real órden. 

surta los efectos que haya lugar en 
casos análogos.»

Jo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para gue llegue 
á conocimiento de los Comerciantes 
de esta Capital, g de los de la pro
vincia áfn de gue no alegen igno-

Valladolid 11 de Julio de 1864. 
—El gobernador accidental, Ea
mon de JiJazón.

Núm. 70.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Eerro-carril es.

Ja Dirección general de obras pú
blicas con fecha ^ del actual me 
dice lo gue sigue:

«El Exemo. Señor Ministro de Fo
mento me dice con fecha de hoy lo 
que sigue.—limo. Sr.—-La Réiná 
(Q. D. G.) de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de lá 
ley general |de Ferro-carrilles de 
3 de Junio de 1855, y accediendo 
á la solicitud de la compañía de los 
Ferro-carriles del Norte de Espa
ña, ha tenido á bien autorizaríe 
en los términos fijados, por la Real 
órden aclaratoria de 24 de Marzo 
de 1856, para que durante un año 
pueda estudiar una línea que par
tiendo de Segovia termine en Va
lladolid, pasando por Sepúlveda y 
Peñáfi.el y con un ramal á San Il
defonso; sin ’concederle por esto, 
derecho alguno á la concesión ni 
indemnización por el Estado, que 
queda en libertad para otorgamueT 
vas autorizaciones y elegir entre 
los proyectos que se presenten, el 
que crea mas aceptable con rela
ción á los intereses generales del 
pais y á los creados por concesio
nes anteriores. Es asi mismo la vo
luntad de S. M. que sé manifieste 
al interesado que los documentos 
que presente en cumjúimiento de 
los artículos 16 y 17. de la citada 
ley general y primero de la ins
trucción de 15' de Febrero de 1866 
para dicha ejecución, han de estar
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redactados precisamente con ar
reglo á los formularios aprobados, 
liacienndo constar con toda clari
dad, al formar los presupuestos las 
cantidades parciales y total á que 
han de ascender los derechos de 
importación, faros y demás que cita 
el párrafo 5.® del artículo 20 de la 
ya mencionada ley de 80 de Junio 
de 1855.—Lo que traslado á V. S. 
dara su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.»

Lo ^í{e he dis^'nesto se in serte en 
el Boletín oficial^ara suLf'dhUcidad 
y efectos ojíortnnos.

Valladolid 15 de Julio de 1864. 
jEl Gobernador accidental, J^amon 
de M'azón.
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d^úm. 37.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Reclamando á los Ayuntamientos las noti
cias sobre trasportes terrestres y fluviales, 
fijando como época á la que sé han de refe

rir el 1.“ de Agosto próximo.

La Junta general de Estadística 
ha dispuesto la reunion de los datos 
sobre los medios de trasporte terres
tres y fluviales remitiendo al efecto 
los modelos, que á continnacion se 
insertan, para que los Ayuntamien
tos consignen en ellos, las noticias 
respectivas á su distrito municipal, 
debiendo llevar la fecha de 1.® de 
Agosto de este año, época señalada 
para suministrarías.

Con el fin de que se hallen en 
este Gobierno oportunamente, y 
formar el resumen general, como 
está prevenido, los Señores Al
caldes de la provincia dirigirán á 
mi autoridad, en los diez primeros 
dias del mes entrante, dos estados 
manuscritos, eonformes en un todo 
á los modelos citados, haciendo 
constar en ellos, cuantos pormeno
res abrazan, con referencia á su 
demarcación jurisdiccional, cuidan
do muy especialmente, de que las 
cifras que los representen, conten
gan la mayor claridad y exactitud.

Ninguna aplicación perjudicial á 
los intereses particulares se propone 
el cientro estadístico hacer de estas 
not cias, su deseo únicamente estri
ba,een conocer la verdad tal cual 
es un si; para que nuestra Nación 
fig re á la altura que la correspon
de, por sus escelentes condiciones 
de vitalidad y desarrollo.

Para conseguir este objeto, cuen
to anticipadamente con la decidida 
cooperación de los Alcaldes y Ayun
tamientos, que con su acreditado 
celo, procurarán se lleve á efecto este 
servicio en el improrogable término 
marcado, prometiéndome, desde 
luego, que emplearán cuantos me
dios estén á su alcance, para que 
las referidas noticias aparezcan con 
la precision y certeza que su im
portancia merece. El Gobierno posee 
iuedios suficientes para averiguar 
cualquiera ocultación, y si lo que 
no es de esperar, se notara alguna, 
ó no cumplieran puntualmente con 
lo prevenido, además de exigir la 
responsabilidad inmediata á los Ai- 
cales y Secretarios, principales en
cargados de la agecucion de estos 
trabajos, no podré menos, por sen
sible que me sea, de adoptar medi
das enérgicas hasta conseguir el 
propósito que apetece la Supe
rioridad.

Valladolid 6 de Julio de 1864.— 
fíl Gobernador accidental, Ramon 
de feQflr
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d
JV^w. 55.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
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SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Tnstruedon ^^Uca»

Circular para la remisión del estado de 
pago à los Maestros de todas las atenciones 
de primera enseñanza en el trimestre vencido 

en Junio.

La junta de instrucción pública 
de la provincia me ha remitido la 
lista, que se inserta á continuación, 
de la cual aparece son muchos los 
Sres. Alcaldes que no la han man
dado el estado de haber pagado á los 
Maestros y Maestras, lo que les cor
responde en el último trimestre, así 
por sus dotaciones como para mate
rial en las escuelas. Si en todos los 
trimestres tienen necesidad de remi
tir el estado tan pronto como vencen, 
esta es mayor en el actual, así como 
el que se exprese la inversion del 
material, para poder cumplir la Jun
ta, remitiendo á la Superioridad el 
.estado total, de lo que se ha inver
tido en todo el año en cada pueblo. 
No dudo, que los Sres. Alcaldes re
mitirán los estados y recibos del ma
terial inmediatamente, y los que en 
,el término de ocho días no hubieran 
cumplido, que se contarán desde la 
inserción de este anuncio, serán 
apremiados por mas que lo sienta, 
pues, la ley no admite escusa ni pro
testo para no pagar mensualmente 
á los Maestros, y remitir los estados 
trimestrales á la Junta.

Valladolid 11 de Julio de 1864.— 
El Gobermador accidental, Ramón 
de Mazon.

NOTA Á QÜE SE REFIERE LA CIRCU
LAR ANTERIOR.

Partido de Ufedina del Cam^JO.

Bobadilla.
Brah ojos.
Campillo. 
Carpio.
Cervillejo dé .la Cruz.
Fuente el Sol.
Goméznarro.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Velascálvaro.
Villanueva de las Torres.

Partido de M'edina de Pioseco»

Cabreros del Monte.
Castromonte. 
Montealegre. 
Mudarra (La). 
Palazuelo de Vedija. 
Santa Eufemia.
Tordehumos.
Villabrágima.
Villafrechós.
Villagarcía.
Villalba del Alcór. 
Villamuriel.

Partido de la Jifota del Marqués.

Adalia. 
Almaráz.
Barruelo.
Ben afar oes. '
Mota del Marqués.
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Peñaflor.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo.
Tiedra
Torrecilla de la T’orre.
Torrelobaton.
X^ega do Valdetroneo. ' 
Villanueva de los Caballeros. 
'Viflalbarbá.

■ VÍllárdéirades.
■ Villasexmir.
Villavieja.

Partido de la Nara del Pey.

Castronuño.
Fresno el Viejo.
Pollos.
Siete Iglesias.
Villafranca.

Partido de Olrzedo.

Aguasal.
Áldeamayor.
Boecillo.
Cojeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Llano de Olmedo.
Muriel.
Olmedo.
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su arrabal.
Bamiro.
Santiago del Arroyo.
San ?ablo de la Moraleja.
Ventosa de la Cuesta.
Viaña de Cega.
Zarza. (La).

Partido de PeñaJlel

Bocos.
Canalejas de Peñafiel.
Corrales.
Curiel.
Manzanillo.
Montemayor.
Olmos de Peñafiiel.
Peñafiel.
Piñel dé abajo.
Quintanilla de arriba.
Rábano.

. Boturas.
San Llorente.
Sardón.
Torre de Peñafiel,
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.. .

Partido de TordesUtas.

Bercero.
Márzales.
Matilla de los Caños.
Pedrosa del Rey.
San Miguel clel Pino.
San Roman de la Hornija.
Villalar.

Partido de Valoria la Píiéna.
Canillas.
Castrillo-Tej eriego. 
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato.
Cigales.
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas.
Fombellida.
Mucientes.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros. 
TorrefombeUida.
Trigueros.
Villavaqueriu.
Villafuerte.
Villarmentero.

Partido de Valladolid.

Arroyo, '
Cistérniga.

Ciguñuela.
Geria.
Laguna.
Puente Duero. 
Renedo. 
Robladillo. 
Santovenia. 
Simancas.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Herrera de Duero. 

. Villabáñez. '
Peñalba de Duero.
Villanubla.

Partido de Villaton.

Aguilar de Campos.
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Gordaliza de la Loma.
Cabezón de Valderaduey.
Castroból.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos. 
Gaton. 
Herrin. 
Mayorga. 
Melgar de abajo. 
Quintanilla dei Molar. 
Roales.
Urones de Castroponce.
Villacreces.
Villalba de la Loma.
Villalán de Campos. 
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencio.

SECCION CUARTA.

N^dm. 74.

ADMINISTRACION 
^rinci_pal de ITacienda jodiUea de 

úí provincia de Valladolid.

Subsidio.—Circular.

Hallándose en descubierto, por la 
presentación de las matrículas para 
el presente año económico, los pue
blos que á continuación se espresan, 
y no debiendo consentir mayor 
demora en un servicio tan interesan
te; prevengo á los Señores Alcaldes 
que, de no presentarías en esta Ad
ministración en el improrogable 
plazo de cinco dias, á contar desde 
la inserción de esta circular; ex
pediré comisiones de apremio con 
las dietas de 20 rs. á costa de los 
mismos; sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurran por su im
perdonable apatía.

Valladolid 15 de Julio de 1864.— 
Justo Gonzalez Romero.

Relación de los pueblos en

DESCUBIERTO.

Bolaños.
Carrioncillo.
Casasola de Arion.
Cogeces del Monte.
Curiel,
Cabreros del Monte.
Ciguñuela.
Quintanilla del-Molar.
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador. 
Santovenia.
Simancas. .
Uroneg.

Valdunquillo.
Villahamete.
Nava del Rey.
Villavieja.
Geria.
Medina del Campo.
Muriel.
Olmos de Esgueva.
Overa el a.
Peñafiel.
Palacios de Campos.
Quintanilla de Arriba.
Villagarcía.
Villamuriel.
Villavaquerin.
ViUabañez.
Villalón.
Villalánde Campos.
Villaesper

SECCION TERCERA.

Ayuntamiento Constitucional 
de Aíontealeyre de Campos.

Terminado el padrón de riqueza, 
para la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1864 á 1865, queda espuesto al pú
blico en la Sala Consistorial de esta 
villa por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oncial. Los 
contribuyentes comprendidos en 
aquél, pueden osponer las reclama
ciones que tengan por oporuno, 
pues pasado dicho término sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Montealegre de Campos 9 de Ju
lio de 1864.—El Alcalde, Licencia
do Jacinto Sánchez.—P. 0. D. A., 
Miguel Morante Monedero, Secre
tario.

Con el propio objeto y en iyual 
término inriian los Ayutamientos 
de los puertos siyuientes:

Barruelo. , 
Matilla de los Caños. 
Quintanilla de Abajo. 
Villavaquerin.

Ayuntamiento constitucional 
de A Imenara.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal para el año econó
mico de 1864 á 1865, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de e te 
Ayunt^iento por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan re
clamar de agravios tan solo á la 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha sido gravada la riqueza, y 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Almenara 8 de Julio de 1864.—El 
Alcalde, Hipólito Escudero.—Por su 
igandado, Simeón’ Chapado, Secre
taria. ,

Con el propio objeto y en iyual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aldeamayor, 
Bercero.

Castrejon.
Corrales.
La Parrilla.
Peñafiel. 
Santovenia.
Santovenia. 
Salvador.
San Miguel Pino.
Ventosa de la Cuesta.

Administración del Peal patri
monio en Valladolid.

Por insolvencia del arrendatario 
se saca nuevamente á subasta el 
arriendo por seis años de la casa y 
h ierba titulada del Coliseo, sita en 
la calle de las Cocheras del Rey, 
bajo el tipo de 2.220 rs. anuales en' 
que hoy se halla arrendada.

La subasta se verificará en esta 
Administración el Domingo 24 del 
actual á las doce de la mañana, con 
arieglo a las condiciones aprobadas 
por S. M.; y se advierte que para 
tomar parte en ella es indispensable 
consignar préviamente en esta ofi
cina la cantidad de 220 rs.

Valladolid 14 de Julio de 1864.— 
José de la Cuadra.

futeresante a los Pres. Escribanos.

PRECIOS FIJOS.

En la Imprenta y Litografía de 
Don Pablo de la Llana, calle de 
Teresa Gil, núm. 22, Valladolid, se 
siguen estampando las portadas 
para Escrituras con arreglo al últi
mo modelo del Notariado.

Los Notarios que las deseen, se 
servirán dirigirse á esta su casa, ci
tando el número de ejemplares, sus 
nombres y apellidos, punto de su 
residencia y partido á que perte
necen.

Las tiradas serán dq 300 ejem
plares en adelante.

INTERESANTE.,

El establecimiento de librería de 
la Señora Viuda é hijos de Mateo, 
calle de Orates núm. 13, se traspasa.

En dicho establecimiento se hace 
almoneda de libros antiguos y cu
riosos.

PERDIDA.

En el pueblo de Cigales desa
parecieron el dia 9 del actual, 
dos cerdos cárdenos, el que los 
haya encontrado los presentará al 
Sr. Alcalde de dicho puelo, quien 
abonará gastos y gratificación y 
se darán mas señas.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad ndm 8.
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